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OBJETIVOS DE LA COMISIÓN DE FARMACIA Y TERAPÉUTICA 
13 de Mayo de 2008  

 
 

1. Actualización y edición de la Guía Farmacoterapéutica (GFT) en papel 

y en formato electrónico, con las siguientes características: 

 

a. Inclusión de costes de fármacos. 

b. Manejabilidad de la misma. 

c. Máxima difusión dentro del Complejo Hospitalario Universitario de 

Badajoz (CHUB). 

 

2. Actualización del Protocolo de Intercambiables Terapéuticos (PIT). 

3. Emisión de un boletín informativo de la CFT. 

4. Actualización de la Guía de Inclusión de Nuevos Fármacos (GINF) en 

el CHUB. 

5. Actualización del Reglamento de la CFT. 

6. Estudios de utilización de medicamentos. 

7. Elaboración de Protocolos de utilización de fármacos. 

8. Potenciación de Políticas de Uso Seguro de Medicamentos, a través del 

control de los Problemas/Incidentes Relacionados con los 

Medicamentos (PRM), mediante el establecimiento de programas de 

desarrollo de: 

a. Fármacovigilancia (Reacciones adversas) 

b. Errores de Medicación (EM) 

9. Establecimiento de un Comité de Seguridad de Medicamentos. 

 

 

 

 

 


